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I. Disposiciones generales
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(Conclusión)

REGLAMENTO Internacional de Transportes de Mercancías Peligrosas por Ferrocarril (RID), anexo I del Convenio 
Internacional sobre Transporte de Mercancías por Ferrocarril (CIM), hecho en Berna el 7 de febrero de 1970. (Con
clusión.) .

CONVENIO INTERNACIONAL DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR FERROCARRIL (CIM)

ANEXO I
REGLAMENTO INTERNACIONAL PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS

POR FERROCARRIL (RID)

i (Conclusión.)
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Materias y objetos del TPF
Nº de orden 
de la Lista 

 de ias mer- 

cancias pe
ligrosas de 
las Recomen 
daciones de 
las Naciones 
Unidas.

Designación Clase
Cifra 
de la
nume
ración

Mechas no cebadas: Ver Cordones 
detonantes, Mechas de combustión 
rápida. Mechas detonantes instan 
tánea.

Mechas de pólvora negra: Ver Me
chas de combustión lenta.

Mechas grasientas o aceitosas 4.2 52 b) -

Mechas grasientas o aceitosas mo- 
jadas: Excluidas del transporte - Nota bajo

5º del 
marg. 431

Metilmercaptano .............. 2 32 bt) 1064

Metilmercaptano perclorado ... 6.1 122 e.) 1670

Mercurio

Combinaciones inorgánicas del- 
Indicar el nombre comercial .. 6.1 532 -

Compuestos orgánicos del que—

812 f)1) 
822 F)1 ) 
832 f)1)

Preparaciones de compuestos or! 
gánicos del-que sirven de pes-¡

6.1
-

Metales alcalinos: Indicar el-
4.3 12 a)

12 a)Metales alcalinos (Aleaciones de  4.3 -

Metales alcalinos (Amalgamas de) 4.3 12 b) -

Metales alcalinos (Dispersiones
4.3 12 c)

12 a)
Metales álcalino-térreos: Indi- 

car el nombre comercial ...... 4.3

Metales alcalino-térreos (Aiea-
4.3 12 a)

Materias y objetos del TPF
Nº. de orden  
de la Lista 
de las mer- 
cancias pe
ligrosas de 
las Recomen 
daciones de 
las ilaciones 
Unidas.

Designación Clase
Cifra . 
de la
nume
ración

Metales alcalino-térreos (Amal-

gamas de) ................... 4.3 12 b) -

Metales alcalinos y alcalino-
tórreos (Aleaciones de) ..... 4.3 12 a) -

Metales carbonilos : Indicar el
nombre comercial ............. 6.1 52 -

Metales bajo forma pirofórica. 4.2 62 d) -

Metano ...................... 2 12 b) -

Metano, mezclas de metano con
hidrogenó'..... ............. 2 22. b) 2034

Metano, mezclas de metano con
otros gases distintos del hi-
drógeno........ ........... 2 22 a) -

22 b) -
22 bt) -

42 b) -

Metano liquido (Refrigerado).. 2 1972

Metano (Mezclas liquidas refri
geradas de) con el etano, eti-
leño o hidrógeno ............ 2 82 b) -

Metanol .... ........... .. 3 52 1230

Metánol desnaturalizado ..... 3 5° -

Metilamina ......... ......... 2 32 bt) 1061

Metil-paraclorofenilcetona: Ver
Paracloroacetofenona.

Metilsilano .................. 2 32 b) -
Metilsilano, mezclas de mono-
metilsilano, dimetilsilano, —
trimetilsilano ............... 2 42 bt)
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Materias y objetos del TPF
N2 de orden 
de la Lista

Designación Clase
Cifra 
de la 

numeT 
ración

candas pe- 
ligrosas de 
las Recomen 
daciones de 
las Naciones 
Unidas.

Nitrato amónico con más del
0,4% de sustancias combustibles 
Excluido del transporte salvo— 
que entre en la composición de- 
un explosivo del 122 o del 142.

Nota bajo
62 a) del

del marg. 101 ............... . ,

Nitrato amónico (Mézclas de)*
marg. 501

con fosfato o sulfato de amonio 
conteniendo mas del 40% de ni
trato ....................... 5.1 62 b)

Nitrato amónico (Mezclas de)— 
con fosfato o sulfato de amonio 
que no contenga más del 40% de
nitrato: No sometido al TPF.. Nota 1 bajo

Nitrato amónico (Mezclas de) — 
con una sustancia inerte con— 
teniendo más del 65% de nitrato 5.1

62 del ---
marg. 501

62 c)

Nitrato amónico (Mezclas de) 
con una sustancia inerte no or
gánica que no contenga más del- 
65% de nitrato: No sometidas al 
TPF........ ................

Nitrato amónico (Mezclas de) 
con nitratos de calcio, magnesio 
potasio o sodio .............

>

Nota 1 bajo 
62 del — 
marg. 501

5.1 72 b)

Nitrato amónico en mezclas con 
nitrato de calcio o nitrato de 
magnesio o con uno y otro, y — Nota 1 baj(
que no contengan más del 10% de 
nitrato de amonio: No sometido-, 
al TPF ....................... -

72 b) del- 
marg. 501

N2 de orden
Materias y objetos del TPF de la Lista 

de las mer- 
candas pe-
ligrosas de

Designación Clase
de Xa
numer-

las Recomen 
daciones de 
las Nacionesración
Unidas

. .Nitrato banco........ .... 5.1 72 c) 1446

Nitrato de plomo * ......... 5.1 72 c) 1469

Nitrato sódico ............ 5.1
VO
I 1498

Nitrilo acrílico ........... 6.1 + 22 a) 1093

Nitrilo isobutírico ........ 6.1 + oO
I

C
\
J 2284

Nitrito amónico: Excluido del

transporte................ - 8º del
marg. 501

Nitritos inorgánicos. ...... 5.1 8º -

Nitritos inorgánicos (Mezclas 
de) con una sal de amonio: Ex 
cluido del transporte........ - Nota bajo

82 del - 
marg. 501

Nitrobenceno ............... 3+ 42 1662

Nitrocelulosa fuertemente ni

trada, es decir, con unconte 
nido de nitrógeno superior al 
12,6%.... ................. . 1 a 12

Nitrocelulosas plastificadas- 
con más del 12% y menos del - 
18% de sustancias plastificante 
en las cuales la nitrocelulosa-

-

tenga un contenido de nitrógeno 
de nitrógeno que no sobrepase— 
el 1'2,6% incluso en forma de —

1 a) 42

Nitrocelulosa (Soluciones de)
conteniendo el 55% como máximo 
de nitrocelulosa con un conte-
nido de nitrógeno no superior-

3 12 b) 2059
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Materias y objetos del TPK
Nº de orden 
de la Lista 
de las mer
cancías pe
ligrosas de 
las Recomen 
daciones de \ 
las Naciones 
Unidas.

Designación Clase
Cifra
de la
nume
ración

Nitrocelulosa débilmente nitra- 
da, es decir, con un contenido 
de nitrógeno no mayor del '12,6% 

y con un contenido de alcohol  
del 25% por lo menos ......— 4.1 75 a) 2556

Nitrocelulosa débilmente nitra 
'da, es decir, con un contenido 
de nitrógeno inferior al 12,6% 
*con un 25% de agua por lo me— 

nos ......................... 4.1 72 a)

Nitrocelulosa plastificada, no 
pigmentada, conteniendo por lo 
menos el 18% de un plastificantc 
apropiado y cuya nitrocelulosa- 
tenga un contenido de nitrógeno 
que no sobrepase el 12,6% inclu. 
so’ bajo forma de escamas (chips! 4.1 2557

Nitrocelulosa plastificada, picj 
mentada, conteniendo por lo me
nos el 18% de un plastificante- 
apropiado y cuya nitrocelulosa- 
tenga un contenido de nitrógeno 
que no sobrepase el 12,6% y con 
un contenido de nitrocelulosa — 
de por lo menos el 40%, incluso 
bajo forma de escamas (chips).. 4.1 •

-
J

l
o O

Nitrocelulosa débilmente nitra
da y nitrocelulosa plastificada 
pigmentadas o no, cuando no sa
tisfacen a las condiciones de — 
estabilidad y de seguridad del- 
Apéndice I ni a las condiciones 
enunciadas en el marg. 401 , 72- 
a), b) y c), relativas a la can 
tidad y calidad de las sustan— 
cias adicionales: Excluidas del 

transporte .............. ................ - marg. 401
72

Materias y objetos del TPK
Nº de orden 
de la Lista 
de las mer
cancías pe
ligrosas de  
las Recomen 
daciones de 
las Naciones 
Unidas.

Designación Clase
Cifra
de. la
nume
ración

Nitrocelulosas plastificadas 
'pigmentadas; conteniendo menos 
el 40% de nitrocelulosa. No so 
metidos al.TPF .. . .............

Notabajo
72 c) del 
marg. 401

Nitrógeno ....... •......... 2 12 a) 1 066

Nitrógeno mezclado con gases 
raros (conteniendo como máxi
mo 10% en volumen de xenón).. 2 22 a) 1 981

Nitrógeno liquido - (refrigerado) 2 72 a) 1977

Nitrógeno líquido (refrigerado) 
mezclado con gases licuados — 
refrigerados ...... ...... .. . . 2 82 a)

1

Nitrógeno, mezclas de nitrógeno 
con gases distintos de los ga- 
ses raros . ...... ............. 2 22 a) 

22 b) 
22 bt) 
22. ct) 
42 ct) 
6.2 a)

-

Nitrometano ................ 3 32 1261

Nitrox * . . . . ............... 2 22 a) -

Nitroxilenos ................ 6.1 21 2 n) 1665

Nitrurb de bario con un mínimo 
de 50% en peso de agua 0 de al_ 
coholes ..... ............... 6.1 322 b) 1571

Nitrurq de bario (Soluciones- 
acuosas de) ................ 6.1 322 b) 1 571

Nitruro de bario en estado se
co 0 con menos del 50% de agua
0 alcoholes: Excluido del trans 

porte ...................... .

Nota bajo 
322 b) del 
marg. 601
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Materias y objetos del TFE
Nº de orden 
de la Lista

Designación Clase
Cifra 

de la
nume
ración -

cancias pe
ligrosas de 
las Recomen 
daciones de 
las Naciones 
Unidas,

Oxigeno líquido (refrigerado).. 2 7º a) 1073

Oxigeno líquido (refrigerado) 
mezclado con gases raros liqui 
dos refrigerados ............. 2 8º a)

Oxigeno (Mezclas liquidas refri 
geradas de) con nitrógeno, ,in— 
cluso si contiene gases raros.. 2 8º a)

Oxigeno (Mezcla de 80% de), con 
20% de nitrógeno: Ver Nitro;. 

P

Paja, incluso húmeda ........

Paja de lino........... ...

Paja de maíz ...........  ...

Paja de arroz .........

Papeles (viejos) o restos de..

4.1

4.1

1º

1º

1327

Papel-colodión: Ver Papel nitra 
do (Laminillas de).

Papeles impregnados* de materia: 
sujetas a oxidación espontánea- 4.2 10º

Papeles impregnados con una hu
medad que sobrepase la humedad 
higroscópica: Excluidos del — 
transporte ............... . -

Nota bajo 
10º del— 
marg. 431

Papel nitrado (Laminillas de) .. 1 c 10º -

Paraclorcacetofenona . . ....... 6.1 23º d) -

Paratión-metilo y sus prepara— 
clones ....................... 6.1

81ºa) 

82ºa)2)
83ºa)3)

-

B
. O

. del E
.—

N
ú

m
. 252 

20 octubre 
1980 

 
 

23325
Materias y objetos del TPE

Nº de orden 
de la Lista 

 de las mer- 
cancias pe
ligrosas de 
las Recomen 
daciones de 
las Naciones 
Unidas.

Designación Clase
Cifra 
de la
nume
ración

Oxido de etileno, mezclas de — 
oxido de etileno con nitrógeno- 
hasta una presión total de 10— 
kg/cm2 a 50º c............. 2 4º ct)

Oxido de etileno, mezclas de— 
oxido de etileno con más del - 
10% pero como máximo 50% en pe 
so de anhídrido carbónico .... 2 6º ct)

Oxido de etileno, mezclas de— 
oxido de etileno con 88% en pe 
so de diclorodifluormetano ... 2 4º ct) —

Oxido de etileno, mezclas de— 
oxido de etileno con un mínimo 
del 65% en peso de anhídrido - 
carbónico . .................. 2 6º c)

Oxido de hierro que ha servido
para purificar el gas de alum
brado: Ver Materias a base de
óxido de hierro que han servido 
para purificar el gas de alumbra 

do.

Oxido de metilo ..... ...... 2 3º bt) 1033

Oxido de metilo y de vinilo .. 2 3º ct) 1087

Oxido nitroso: Ver Hemióxido 

de nitrógeno N2O.

Oxido nítrico: Ver Monoxido de 

nitrógeno NO

Oxidos de plomo........... 6.1 + 72º

2 1º a) 1072

Oxigeno * mezclado con gases
2 2º a)
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Materias y objetos del TPF
Nº de orden 
de la Lista 
de las mer- 
cancias pe
ligrosas de 
las Recomen 
daciones de 
las Naciones 
Unidas.

Designación Clase
Cifra 
de la
nume-
ración

Pastillas para cebos eléctricos  1 c 72 b)

Películas de celuloide revela
das ___________ ______________ 4.1 5º 1324
Películas de celuloide (Recortes 
de) desprovistos de gelatina, en 
bandas, en hojas o en lengüetas 4.2 42

Películas de nitrocelulosa (Re
cortes de), desprovistos de ge
latina, pulverulentos o que con 
tengan trozos-pulverulentos: Ex 
cluidos del transporte........ . - Nota bajo

4º del 
marg. 431

Pelos de cerdo al natural..... 6.2 12 C)

52 c)

-
Pelos grasientos o aceitosos * 

incluso los restos de hilar o - 
tejer ........................ 4.2 _

Pelos grasientos o aceitosos mo 
jados: Excluidos del transporte - Nota bajo

52 del —

marg, 431

Pentaclorofenol y sus preparado 
nes............... ..... ..... 6.1 822 b)1) 

832 b)j) -

Pentacloruro de antimonio* (Sb-

Cl5.............. ........... 8  112a) 1730
Pentacloruro de fósforo* (PCI ) 8 122 1806

Pentafluoruro de antimonio 8 152.b) 1732
Pentafluoruro de bromo* (BrF ) 8 152 d) 1745

Pentanos .................. 3 12 a) 1265

Pentasulfuro de fosforo ...... 4.1 82 1340

 Materias y objetos del TPF
Nº de orden 
de la Lista 
 de las mer- 
cancias pe
ligrosas de 
las Recomen 
daciones de 
las Naciones 
Unidas.

Designación Clase
Cifra
de la
nume
ración

Pentasulfuro de fósforo que no 
está exento de fósforo blanco- 
o amarillo: Excluido del trans
porte .................. Nota bajo

Pentolitas cuya sensibilidad al 
choque no sobrepase la de la te 
tralita ..................... 1 a

82 del — 
narg. 401

72 b)

Pentolitas húmedas cuya sensibi 
lidad.al choque en estado seco- 
sobrepase la de la tetralita... 1 a 92 b)

Pentóxido de vanadio ......... 6.1 742 -

Pentrita flegmatizada ..... 1 a 72 c) -

Pentitra húmeda .............. 1 a 5? a) -

Pentitra (Mezclas húmedas de)—. 
con cera, parafina o con sustan 
cias analogas a la cera y pára- 
fina............. .......... 1 a' 92 c)

Pentitra comprimida (Multipli
cadores de), sin envoltura meta 
lica ......................... 1 a 92 d)

Pentitra (Mezclas de) y de tri- 
.nitrotolueno: Ver Pentolitas hú 
med’as..

Pequeñas piezas de fuegos de ar 
 tificio ..................... 1 c

¥

242

Peracetato de butilo terciario 
con un mínimo del 30% de fleg- 
matizante .................. . •5.2 32

Perbenzoato de butilo terciario 5-2 42 _

Percloratos ................. 5.1 42 b)
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Materias y objetos del TPK
Nº de orden 
de la lista 
 de las mer- 
cancias pe

ligrosas de 
las Recomen- 
daciones de 
las Naciones 
Unidas.

Designación Clase
Cifra 
de la
nume-
ración

Peróxido de cumilo y de butilo 
terciario con un máximo del — 
95% de peróxido ............. 5.2 20º

-

Peróxidos de ciclohexanona en 

es,tado seco o con menos del - 
5% de agua ................. 1 a 102b)1

Peróxidos de ciclohexanona — 
con menos del 30% de flegmati- 
zantes ..................... 1 a 10ºb)2

Peróxidos de ciclohexanona — 
con un mínimo del 5% de agua. 5.2 9º a)

Peróxidos de ciclohexanona - 
con un mínimo del 30% de fle£ 
matizantes ................. 5.2 9º b)

Peróxidos de ciclohexanona y 
sus mezclas con un contenido 
del 70% como mínimo de materias 

sólidas, secas e inertes: NO - 
sometidos al TPF...........

Nota 2 bajo
92 del --
marg. 551

Peróxido de 2,4-diclorobenzoilo 
con un mínimo del 10% de agua.. 5.2 13º a) -

Peróxido de 2,4-diclorobenzoilo 

con un mínimo del 30% de fleg— 
matizantes ...................

Péróxido de 1-hidroxi-1-hidrope 
róxi-diciclohéxilo: Ver Peróxido 
de ciclohexanona.

5.2 132 b)

-

Peróxido de hidrógeno estabili
zado ........... ............ 5.1 1º 2015

Peróxido de hidrógeno no esta
bilizado: Excluido del trans

porte......................

Nota 2 bajo 
1º marg.- 

501

Materias y objetos del TPK
Nº de orden 
de la Lista 
de las mer- 
cancías pe
ligrosas de 
las Recomen- 
daciones de 
las Naciones 
Unidas.

Designación Clase
Cifra 
de la 
nume
ración

Peróxido de hidrógeno (Solucione: 
acuosas de) con más del 60% de - 
peróxido de hidrógeno estabiliza

5.1 12 2015

Peróxido de hidrógeno(Solucio
nes acuosas de) con más del 60% 
de peróxido de hidrógeno no es
tabilizado: Excluido del trans- 

porte ........................

Nota 2 bajo 
1º marg.

501

Peróxido de hidrógeno (Solucio
nes acuosas de)con más del 40% 
y como máximo el 60% de peróxi- 
do de hidrógeno .............. 8 + 41º a)

Peróxido de hidrógeno (Solucio
nes acuosas de)*con más del 60% 

como máximo, el 40% de peróxido 
de hidrógeno .............. . . 8 + 41ºb)

Peróxido de lauroiio .......... 5.2 11º 2124

Peróxido de metales alcalinos

Peróxidos de metales alcalinos* 
(Mezclas conteniéndolos) que 
no son más peligrosos que el  
óxido de peróxido de sodio ....

5-1 9º a)

Peróxido de metales alcalino-té- 

rreos* ....................... 5.1 9º b) -

Peróxido de metiletilcetona con 
un mínimo del 50% de flegmatizan 

tes ........................... 5-2 30º a)

-

Peróxido de metiletilcetona en 
soluciones con un mínimo del 12% 
de este peróxido en disolventes, 
inertes prespecto al mismo.... 5.2 30º b) -

2
3
3
2
8_
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N2 de orden 
de la Lista 
de las mer- 
canelas pe
ligrosas de 
las Recomen 
daciones de 
las Naciones 
Unidas.

Designación Clase
Cifra
de la
nume-
ración

V  -

Vainas con pistón de cartuchos
de percusión central, sin carga
con pólvora, para armas de fuegc
de todos los calibres.... . ... . 1 b 22 b)i 0055

Vainas con pistón de cartuchos
de percusión anular, sin cargar
con pólvora, para armas Flobert
.y calibres análogos.4.......... 1 b 22 b)2 0055

Vainas de papel conteniendo un
fulminante atravesado por un h¿
lo destinado a producir una frd.
cción 0 un arranque: Ver Encen-
dedores de seguridad para mecha:

Vainas (Multiplicadores) de te-
tralita sin envol'tura metálica. 1 a 82 c)

Vanadatos..... .............. 6.1 742 -

Vanadio (Combinaciones inorgáni.

cas del) en polvo: Indicar el -
• nombre comercial............... 6.1 742

4. 12 -

Visceras no infectadas..... . 6.2 89 a) -

6.2 82 b) -

1 c 212

W

Warfariña............. •..... 6.1 812 g) 2476

Varfarina (Preparaciones de).. 6.1 822 g)1)

White spirit*- ................ .3
83i3) 1300

Nº de orden 
de la Lista 
de las mer- 
cancias pe
ligrosas de 
las Recomen 
daciones de 
las Naciones 
Unidas.

Designación Clase
Cifra 
de la 

nume
ración

2 52 a) 2036

Xenón líquido (refrigerado)... 2 lia 2591

Xenón, mezclas conteniendo, co
mo máximo el 10% en volumen de- 
xenón con otros gases...... . 2 22 a)

Xenón', mezclas de xenón liquido 
refrigerado con otros gases lí- 

quidos refrigerados,.......... 2

22 b)
22 bt) 
22 ct) 
62 a)

82 a)

Xi-leno*..... ................ 3 32 1307

Xilenoles..... .......... . 6.1 222 b) 2261

Xilenoles * (Soluciones alcali- 

ñas de los)..... . 8 332 -

Xilidinas.í.................. 6.1 212 p) 1711

Y

 *
Yute grasiento 0 aceitoso , in
cluso desperdicios del hilado—•

4.2 52 c)

Yute grasiento 0 aceitoso moja
do: Excluido del transporte.. - ‘ Nota bajo 

52 del 
marg. 431

Z

Zinc-alcoilos 4.2 32
•561 j

Zinc-alquilos .............. )

Zinc (Polvo de) ........... 4.2+- 62 a) 1436
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PARTE II

LISTA DE MATERIAS LIQUIDAS INFLAMABLES DE LA CLA
SE 3, CON SUS PRINCIPALES CARACTERISTICAS FISICAS

1. OBSERVACIONES PRELIMINARES

(1) La siguiente lista comprende las características físicas 
que es necesario conocer al objeto de facilitar el cumplimiento 
de las disposiciones de los marginales 301 y 303 y de los apén
dices X y XI del TPF, aplicables a los líquidos inflamables de 
la clase 3. Con excepción de los valores para los combustibles, 
los carburantes y los aceites de calefacción agrupados en la 
última parte de la lista, todas las indicaciones se refieren 
exclusivamente a las materias puras.

La verificación del gradó de pureza de un líquido a trans
portar es frecuentemente dificultosa y los aditivos técnicos pue
den influenciar notablemente los valores, por lo que es conve
niente tener en cuenta las consideraciones que siguen.

(2) Si el líquido a transportar está indicado en la lista, 
hace falta verificar, habida cuenta de las explicaciones que fi
guran en el capítulo 2, si los valores dados para la materia 
pura de que se trata pueden ser aplicados igualmente al liquido 
a transportar.

(3) Si el líquido a transportar no está indicado en la lista 
o si, según el capítulo 2, los datos de la lista no pueden ser 
aplicados, o en caso de duda, los valores deben ser determina
dos experimentalmente, o si es posible por cálculo.

2. EXPLICACIONES  
Columna 1:
Los líquidos inflamables están ordenados alfabéticamente de 

acuerdo con el nombre más usual, suficiente para individuali
zar claramente la materia. La lista contiene igualmente los 
sinónimos más corrientes:

Columna 2:
La cifra del marginal 301, en la cual la materia pura se ha 

clasificado, se ha establecido tomando como base las indicacio
nes de las columnas 4 y 5.

Columna 3:
El punto de ebullición es la temperatura en °C a la cual 

la tensión del vapor de la materia pura considerada llega a 
760 mm/Hg (= 1,033 kg/cm2).

Los datos están redondeados a un grado.
Por comparación del punto de ebullición indicado en la tabla 

con el punto de ebullición o principio de ebullición (general
mente conocido o relativamente fácil de determinar) y el fin 
de ebullición del líquido a transportar, la aplicabilidad de las 
indicaciones de la tabla debe ser verificada como sigue:

a) Si el punto de ebullición o la iniciación de la ebullición 
y el fin de la ebullición del líquido a transportar no difieren 
en ± 2 grados del punto de ebullición de la materia pura tal 
como está indicado en la tabla, las indicaciones de la tabla son 
aplicables.

b) Si el punto de ebullición o la iniciación de la ebullición 
y el fin de la ebullición del líquido a transportar difieren en 
más de ± 2 grados del punto de ebullición indicado en la tabla 
las indicaciones de la tabla no son aplicables sin restricción 
y deben, por consiguiente, determinarse experimentalmente o, 
si es posible, por cálculo.

Para las materias que entran en la última parte de la lista 
«combustibles y carburantes líquidos, aceites de calefacción» es 
necesario tener en cuenta las notas a pie de página al objeto 
de la aplicabilidad de los datos.

Nota: Los líquidos a transportar son frecuentemente mate
rias que contienen aditivos resultantes de procesos de fabrica
ción; se trata, pues, de materias solamente teóricamente puras 
o de mezclas de materias. Las materias puras tienen un punto 
de ebullición y las materias con aditivos tienen por el contrario, 
en general, una zona de ebullición caracterizada por el prin
cipio y el fin de la ebullición. Los aditivos pueden modificar 
sensiblemente los datos válidos para las materias puras. Si, 
por ejemplo, el punto de ebullición de un líquido a transportar

es más bajo que el punto de ebullición indicado en la tabla, 
el líquido a transportar tendrá igualmente una tensión de va
por más elevada y también un punto de inflamación más bajo. 
A fin de eliminar los errores de este género, es necesario verifi
car la aplicabilidad de las indicaciones de la tabla. Es para 
esto que sirve la comparación de los índices de ebullición de la 
materia pura con la del líquido a transportar. Si las desviacio- 
nes son mayores que los indicados en (3) b) anterior, ios índi
ces relativos a la materia pura no serán aplicables: deberán, 
por consiguiente —como los de los líquidos no designados en 
la tabla— determinarse experimentalmente.

Columna 4:
El punto de inflamación es la temperatura más baja en °C 

y a 760 mm. de Hg determinada bajo las condiciones indicadas 
en el apéndice III, a la cual los vapores del líquido a examinar 
se escapan en cantidades tales que se produce una mezcla infla
mable con el aire que se encuentra por encima de la superficie 
del líquido.

El valor del mismo se redondea a un grado.
El punto de inflamación sirve, conjuntamente con la indica

ción que figura en la columna 5, a la clasificación de las mate
rias del l.° al 5.° del marginal 301 (ver columna 2).

Columna 5:
La indicación informando sobre la cuestión de saber si el 

líquido considerado es miscible con el agua en cualquier pro
porción sirve para la clasificación de las materias de la clase 3 
en el marginal 301, l.° y 2.° ó 5.° (ver columna 2).

El valor se indica en 10_5 grados _1 y redondeado a (2n + 1) 
(5 • 10-5 grados -1) (n = número a escoger). Así, por ejemplo, 
si el coeficiente de dilatación cúbica de un líquido es superior 
a 120 • 10-5 grados -1 hasta inclusive 130 • 10-5 grados -1 es 125 
el valor indicado.

Nota: La fórmula anterior para el valor α se aparta de los 
métodos de cálculo exigidos en la literatura sobre la materia, 
donde ellos no son por consiguiente uniformes; sin embargo, 
los valores de la tabla no son comparables sin más con las in
dicaciones de la literatura.

Nota: La miscibilidad con el agua es independiente en alto 
grado de los aditivos mencionados en la nota 3), página 103, 
en los líquidos técnicamente puros o en las mezclas.

Columna 6:
La tensión de vapor absoluta de la materia a 50° C se redon

dea a un múltiplo entero de 0,2 kg/cm2, con excepción de los 
valores límites a 1,75 kg/cm2. La indicación 1,6 kg/cm2, por 
ejemplo, significa que la tensión de vapor se sitúa éntre 1,5 kg/ 
centímetro cuadrado y 1,7 kg/cm2. La indicación 1,7 kg/cm2 sig
nifica que la tensión de vapor Se sitúa entre 1,7 kg/cm2 y 
1,75 kg/cm2.

Las indicaciones permiten establecer los tipos de recipientes 
a utilizar para la materia pura según el marginal 303 (6) y 
según los apéndices X y XI para los recipientes.

Columnas 7 y 8:
Los valores d15 y d50 representan las densidades del líquido 

puro de que se trata a 15° y a 50º C en kg/m3 (= 10 g3/cm3), 
redondeados a la unidad. Por regla general, han sido medidas 
a 760 milímetros (presión normal) y solamente para las materias 
que tienen un punto de ebullición inferior a 50° C a la tensión 
del vapor saturado de la materia considerada.

Nota: Para evitar los peligros de una sobrecarga no se de
bería proceder al rellenado sobre la base del poso más que 
cuando el resto del líquido ha sido retirado del depósito o cuan
do el peso del resto del líquido ha podido ser determinado y 
deducido del peso del rellenado calculado.

Columna 9:
El coeficiente de dilatación cúbica α del líquido puro se 

calcula conforme a los marginales 1, 7, 3 y 5 de los apéndi
ces X y XI, según la fórmula:

d15 — d50
a =---------------

35 • d50
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1

Designación de la materia

Aceites de calefacción Cv. último tí
tulo de la lista).

Aceites minerales (v. último título de 
la lista).

Acetaldehído (v. aldehido acético).
Acetato de amilo n-.................  .............
Acetato de butilo n- ................ . .......... .
Acetato de etilo ...................................... .
Acetato de metilo ....................................
Acetato de propilo n ... ........................
Acetato de vinilo ..........................  ........
Acetona......................................................
Alcohol amílico n-prim............................
Alcohol amílico n-sec................................
Alcohol amílico i-prim. ... ...................
Alcohol amílico i-terc.......... ....................
Alcohol butílico n- ............    ...
Alcohol butílico i- .............................   ...
Alcohol butílico sec........................  ........
Alcohol caprílico Cv. alcohol octílico).
Alcohol etílico .......................... . ............
Alcohol hexílico n-prim. .......................
Alcohol metílico......................................
Alcohol octílico n- ........ .........................
Alcohol propílico i- ... ............. .............
Aldehido acético ... ... ............................
Anisol .........................................................
Benceno .....................................................
Bencina (v. último título de la lista).
Benzoato de etilo............................. ........
Benzoato de metilo ... .............................
Benzol (v. benceno).
Bióxido de dietilend (v. dioxano).
Bromobenceno .......... ................... .............
Bromuro de butilo (l-bromobutano) ... 
Butanol (v. alcohol butílico).
Butanona-2 .................................................
Butirato de etilo n- .....................................
Butirato de metilo n- .............................
Carbonato dietílico..................................
Carburantes aromáticos, naftálicos, pa- 

rafínicos (v. último título de la lista).
Clorobenceno (clorobenzol) ............ . ...
Clorobuirno (v. cloruro de butilo). 
Cloropropano (v. cloruro de propilo).
Cloruro de butilo n-................................
Cloruro de butilo i-.................................
Cloruro de butilo sec................................
Cloruro de butilo tere..............................
Cloruro de etileno (v. 1,2-dicloretano).
Cloruro de propilo n- .............................
Cloruro de propilo i- ..............................
Combustibles líquidos (v. último títu

lo de la lista).
Ciclohexano ....... .....................................
Ciclohexanona ............................ ...........
Ciclohexeno...............................................
Ciclopentano ............. ............................
Ciclopentanol ............................................
Ciclopentanona ...................... . ........... .
Ciclopenteno .............................................
Cumeno ......................................................
Decahidronaftaleno cis............................
Decahidronaftaleno trans........................
Decalina (v. decahidronaftaleno).
Decano r- ................... ........ ..................
Dibutilcetona i- ........ ............................
1,2- dicloretano............ ... ................. , ...
Dietilamina............................................... .
Dietilcarbínol (v. 3 pentanol). 
Dietilceionr (v. 3 pentanona). 
Dietilmetilmetano (v. 3 metilpentano). 
Dimetilbenceno (v. xileno).
2.2- dimetilbutano......................................
2.3- dimetilbutano ... .................................
Dimetilcetona Cv. acetona). 
Dimetiletilcarbonil Cv. alcohol amíli-

co-terc.).
2.3- dimetilpentano ...................................
Dioxano 1,4'.......  ....................... ...............
Esencia de mirbano Cv. nitrobenceno). 
Esencia de petróleo (v. último título

de la lista).
Espíritu de madera (v. alcohol etílico).

2

Clase 3

Cifra

3.º

3

Punto de 
ebullición 
a 700 mm.

ºC

147

4

Punto 
de in- 

flamación

ºC

37

5

Miscible 
con el 

agua en - 
toda pro
porción

No

6

Tensión 
de vapor 

    a 50° C

Kg/cm2

< 0,2

7

d15

Densidad del 

15° C

Kg/m3

884

a

d50

  líquido a

50° C

∞-10-2

856

9

Coeficiente 
' de dilata- 
ción cúbica

a

n lo-»-

95
3.° 127 27 Nó < 0,2 886 851' US
l.° a) 77 — 4 No 0,4 007 864 145'
l.° a) 57 — 10 No 0,8 940 894 145
l.° a) 102 10 No 0,2 894 855 125
l.° a) 72 — 8 No 0,4 938 892 145
5.° 56 . <— 20 Sí 0,8 798 758 155
3.° 138 49 No < 0.2 818 793 95
3.° 119 34 No < 0,2 813 785 105
3.° 131 43 No < 0,2 813 787 95
1.º a) 102 19 No 0,2 813 781 115
3.° 118 35 No < 0,2 813 787 95 •
3.° 108 27 No < 0,2 806 779 95
3.° 99 24 No 0,2 811 783 105

5.° 78 12 Sí ' 0,4 794 763 115
4.° 157 03 No < 0,2 822 798 85
5.° 65 11 Sí 0,0 796 764 125
4.° 195 81 No < 0,2 832 808 85
5.° 82 12 Sí - 0,2 789 760 105
5.° 20 <—20 Sí 2,8 780 739 185
3° 154 . 43 No < 0,2 999 968 95
l.º a) 80 — ii No 0,4 . 884 847 125

4.º 213 88 No < 0,2 1.051 1.019 85
4.° 109 83 No < 0.2 1.093 1.060 95

4.º 158 85 No < 0,2 1.502 1.455 95
l.° a) 102 13 No 0,2 1.283 1.232 115

l.° a) 80 — 1 No 0,4 810 773 135
3.° 121 25 No 0,2 884 847 125
l.° a) 103 14 No 0,2 904 865 125
3.° 126 25 No 0,2 980 941 115

3.° 132 28 No < 0,2 1.112 1.074 95

l.° a) 78 — 12 No 0,4 892 853 125
l.° a) 69 < o No 0,6 883 844 135
l.° a) 68 < o No 0,6 879 840 135
l.° a) 51 < 0 No 1,0 847 805 145

l.° a) 47 <— 20 No 1,2 898 855 145
l.° a) 35 <— 20 No 1,6 868 B24 155

l.° a) 81 — 18 No 0,4 783 750 125
3.° 156 43 No < 0,2 951 920 95
l.° a) 83 <— 20 No 0,4- 810 782 125
l.° a) 49 <— 20 No 1,0 750 718 135

141 51 No < 0,2 951 917 105

. 3.° 131 31 No < 0,2 954 920 IOS
1 ° a) 46 <— 20 No 1,2 777 740 145
3.° 152 31 No < 0,2 866 837 105
4.° 196 61 No < 0,2 900 874 85
3.° 187 54 No < 0,2 874 848 65

3.° 174 48 No < 0,2 734 707 105
3.° 168 49 No < 0.2 810 782 105
l.° a) 84 13 No 0,4 1.280 1.210 113
5.° 56

S
1

V Sí 0,8 709 072 155

1.° a) 50 <— 20 No 1.0 654 620 155
l.° a) 58 <— 20 No 0,8 688 634 145

l.° a) 00 < 0 No 0,2 899 660 125
5.º 101 11 Sí 0,2 1.039 1.000 115

4
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1 2 3 4 5

6

7 8 9

Designación de la materia
Clase 3

Cifra

Punto de 
ebullición 
a 760 mm.

ºC

Punto 
de in

flamación

  º C

Miscible 
con el 

agua en 
toda pro: 
porción

Tensión 
de vapor 
a 50° C

Kg/cm2

d15 d50
Coeficiente 
de dilata

ción cúbica
a

a 10-5

Densidad d
15° C

Kg/m3

si líquido a
50° C

Kg/m3

Combustibles y carburantes líquidos,
aceites de calefacción (1) ....................

t
(3) (2) (3) (4) (5) (5) (5)

a) Esencialmente parafínicos (pobres
en productos aromáticos y nafté-
nicos) ........  ... .............. ... ......... No 606 569 185

No 617 581 175
No 632 597 165
No 650 617 155 
No 670 638 145
No 692 661 135
No 717 687 125
No 742 713 115
No 769 742 105
No 797 771 95
No 836 812 85
No 898 875 75
No 1.010 988 65

b) Ricos en productos aromáticos y
nafténicos........................................... No 739 706 135

No 764 732 125
No 790 759 115
No 818 789 105
No 848 821 95

Iniciación de la ebullición 
ASTM D86 o bien DIN 51751 Punto de inflamación

A incluir en 
la clase 3, 

marginal 301

Cifra

Inferior a 135° C Inferior a 21° C 1° a)
Inferior a 180° C Inferior a 55° C 3.°
Inferior a 245° C Inferior a 100° C 4°

NOTAS

(1) Las mezclas de hidrocarburos que entran en la designa
ción «combustibles y carburantes líquidos, aceites de calefac
ción», cuyo coeficiente de dilatación cúbica depende de los com
ponentes principales de estas mezclas, han sido repartidos en 
los grupos, a) y b) sin que, sin embargo, sea posible trazar un 
límite riguroso.

— En el grupo a), «líquidos esencialmente parafínicos (po- 
   bres en productos aromáticos y nafténicos)» se han de clasifi

car principalmente las bencinas con limites de ebullición y las 
bencinas test, las bencinas top y las polibencinas, así como los 
carburantes Diesel y los aceites de calefacción.

— En el grupo b), «líquidos ricos en productos aromáticos y 
nafténicos», al que pertenecen sobre todo los carburantes llama
dos «super» (pero no los bencenos técnicos, etc.). Los carburan
tes designados como «bencinas normales» tienen, según sus com
ponentes, coeficientes de dilatación cúbica que se sitúan entre 
los del grupo a) y los del grupo b). En caso de duda, será ne
cesario escoger igualmente para estos carburantes los valores 
del grupo b). 

(2) Para las mezclas técnicas hace falta indicar, por lo me
nos en vista de la estimación del punto de inflamación (colum
nas 2 y 4) y de la tensión del vapor (columna 6), la iniciación 
de la ebullición (notas 3 y 4) en sustitución del punto de ebu
llición; pero, en razón de la composición diferente de las mez
clas de la densidad, uña indicación generalmente válida no es 
posible. En caso de necesidad, la iniciación de la ebullición 
debe ser determinada conforme a la norma ASTM D86 o bien 
DIN 51751 (notas 3 y 4).

(3) La situación del punto de inflamación (columna 4) y, 
por ello, la clasificación del combustible líquido en 1.° a), 3.º 
o 4.° de la clase 3 (columna 2) son ampliamente independientes 
del reparto en el grupo escogido. Dependen esencialmente de 
la presencia en la mezcla de componentes con punto de ebulli
ción bajo —por consiguiente de la iniciación de la ebullición 
del liquido—; bajo este punto de vista, la parte de estos com
ponentes ligeros es, cuantitativamente, de una importancia se
cundaria. Hasta aquí la relación

tu < 0,72 tsb — 76

entre el punto de inflamación tu en ° C y la iniciación de la 
ebullición tsb en °C determinada conforme a ASTM D86, o 
bien DIN 51751 a dado resultado para estimar el valor limite 
superior del punto de inflamación.

Cuando el punto de inflamación de los líquidos designados 
en la última parte do la lista no ha sido determinada, la cla
sificación de estos líquidos sobre la base de la relación anterior 
puede efectuarse como sigue:

(4) La tensión del vapor a 50° C (columna 6) y por ella la 
indicación de los depósitos prescritos para el transporte en 
vagones-cisterna y contenedores-cisterna dependen —como el 
punto de inflamación, de la presencia en la mezcla de com
ponentes con un punto de ebullición bajo.

Cuando la tensión del vapor no esté determinada, es necesa
rio recurrir a la siguiente regla:

Iniciación de la ebullición según 
. DIN 51751 o bien ASTM D86

Tensión del vapor a 50° C

 Superior a 50° C Inferior a 1,1 Kg/cm.2
Superior a 35° C Inferior a 1,75 Kgtcm.2
Superior a 25° C Inferior a 2,5 Kg/cm.2
Superior a 20° C Inferior a 3 Kg/cm.2

Si la iniciación de la ebullición es por debajo de 20° C, la 
tensión del vapor a 50° C puede ser superior a tres kilogramos 
por centímetro cuadrado; en este caso, según el marginal 
200 (2), la materia debe ser incluida en la. clase 2, mientras 
que una determinación de la tensión del vapor no dé otras 
indicaciones.

(5) Las indicaciones incluidas en las columnas 7, 8 y 0 re
presentan los valores medios obtenidos de las medidas hechas 
con las mezclas más diversas del género indicado y tienen en 
cuenta el hecho que a igual densidad los coeficientes de dila
tación cibica de los carburantes ricos en productos aromáticos 
y nafténicos son mayores que aquellos correspondientes a los 
carburantes con preponderancia parafínica.

Los valores para el grupo a) han sido calculados de acuerdo 
con ASTM-IP Petroleum Measurement Tables, 1953, Londres 
(ASTM D 1250), tabla 54. Los valores para, el grupo b) corres
ponden a los indicadores de H. Schóneck y W. Weber; aceite 
mineral y hulla, decimotercer año (1960), páginas 738-739.

El presente Reglamento es aplicable desde 1 de julio de 1977 
y contiene las modificaciones que han entrado en vigor el 1 de 
octubre de 1978 y el 1 de marzo de 1980.

Lo que se hace público para conocimiento general.
 Madrid, 28 de agosto de 1980.—El Secretario general Técni
co, Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.


